COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE GRANADA

	AUTOLIQUIDACIÓN DEL PRECIO DE VISADO


La autoliquidación la presenta el Promotor como cantidad a cuenta para hacer frente al precio del trámite de visado del trabajo referenciado, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio, y en el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, aprobatorio del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, la Ley 10/2003, de 27 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía,  la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y normas que las desarrollan.
PROMOTOR: Datos fiscales para la emisión de factura
	NOMBRE / DENOMINACIÓN:
	

	NIF / CIF :                  
	
	Domicilio:                                                                                                           
	

	C.P.:                                         
	
	Municipio:                                                  
	
	Provincia:   
	

	Teléfono:                                       
	
	Correo electrónico para notificaciones:
	


	Arquitecto autor:                                                                                                                                          
	


OBJETO DEL ENCARGO

	Clase de trabajo:
	

	Emplazamiento:
	

	Municipio:
	
	Provincia:
	


El Promotor ha efectuado el ingreso en una de las cuenta del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada (marcar lo que proceda):

Caja de Arquitectos – ARQUIA.
 FORMCHECKBOX 
  Nº CC: 3183-1800-10-0000000788
Caja Rural de Granada

 FORMCHECKBOX 
  Nº CC: 3023-0110-46-5204376908

	del precio del visado, en el que se incluye el IVA del 18%
	
	euros


Mediante:
Ingreso en cuenta corriente
 FORMCHECKBOX 



Transferencia 


 FORMCHECKBOX 
 desde Entidad Bancaria: 

Se adjunta justificante de ingreso
 FORMCHECKBOX 

Cuenta Corriente del Promotor, en la que desea que se le efectúe reembolso, en el caso en el que el importe de la autoliquidación sea mayor que el precio final (tiene carácter voluntario y la finalidad de facilitar la gestión de devolución de cantidad):

Entidad Bancaria:   

Nº Cuenta Corriente: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	En                         
	
	, a
	
	de
	
	de
	


Esta Autoliquidación tiene el carácter de pago a cuenta del precio de visado, será verificada durante el proceso administrativo y se comprobará su pago efectivo; en su momento se emitirá la liquidación definitiva y la correspondiente factura.
En virtud de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de su Reglamento (R.D. 1720/2007) los datos facilitados serán incluidos por el Colegio Oficial de Arquitectos de Granada en un fichero informático. Pudiendo, los que suscriben, ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose al Colegio de Arquitectos de Granada, Plaza de San Agustín nº 3, 18001 Granada.

